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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 360.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Castell de Castells, de
cretada por V. S. en 28 de Octubre 
de 1899, dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 24 de Noviembre de 

. 1899, el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
ha examinado la Sección el expe
diente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Castell de Cas
tells (Alicante)

De los antecedentes resulta:
Que habiéndose denunciado al Go

bernador faltas que se decían come
tidas por el Ayuntamiento, aquella 
autoridad reclamó los antecedentes 
que creyó oportunos, y de los mis
mos resulta probado que el Ayun
tamiento adeuda al Tesoro por im
puestos de consumos 61.110'04 pe
setas, y á la provincia, por contin
gente, 25.332'35 pesetas, corres
pondiendo ambos descubiertos á 
los cinco últimos años económicos 
y á varios de los anteriores; y tam
bién se prueba que dicho Ayunta
miento se halla en descubierto con 
la Caja especial de primera ense
ñanza por el importe de 21 trimes
tres de los ocho últimos ejercicios.

El Gobernador delegó en el Juez 
municipal para que diera audien
cia á los interesados con el fin de 
que pudieran defenderse; pero aun
que fueron citados con ese objeto 

todos los individuos del Ayunta
miento, ninguno compareció á uti
lizar su derecho de defensa.

En 28 de Octubre último, el Go
bernador, fundándose en la negli
gencia grave que revela en los des
cubiertos en que se halla el Ayun
tamiento, acordó suspender todos 
los individuos que lo forman, nom
brando al propio tiempo á los Con
cejales interinos.

Elevado el expediente á ese Mi
nisterio, la Subsecretaría propuso 
que, en cumplimiento de la ley 
Municipal, fuera oida esta Sección, 
á la que, en tal estado, ha sido re
mitido el mencionado expediente:

Considerando que los descubier
tos en que se encuentra el Ayunta
miento revelan un completo des
cuido en el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene con orga
nismos superiores, y para realizar 
fines de notoria y trascendental 
importancia:

Considerando que, tanto por la 
cantidad que se adeuda al Tesoro 
y á la provincia, cuanto por tener 
desatendidas las atenciones de pri
mera enseñanza, los individuos que 
componen el Ayuntamiento han 
incurrido en grave y no disculpa
da negligencia, que exige se les 
imponga la suspensión desde luego;

La Sección opina que procede 
confirmar la suspensión decretada 
por el Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demas efectos 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1899.=E. Dato. 
=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante.

Remitida á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado la consulta 
elevada á este Ministerio por el Al

calde de esa ciudad, acerca de si 
los Médicos del Cuerpo municipal 
han de cobrar honorarios por el re
conocimiento de los mozos ú otros 
interesados en los reemplazos del 
Ejército, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta del Alcalde de 
la ciudad de Granada, acerca de si 
los Médicos del Cuerpo municipal 
de aquella capital han de cobrar 
honorarios por el reconocimiento 
de los mozos ú otros interesados en 
los reemplazos del Ejército, y quié
nes hayan de practicar los recono
cimientos en los pueblos en que no 
hubiese Facultativos titulares.

Fúndase la consulta en que el 
art. 4.° del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1898, publicado en la 
Gaceta del dia 13 del mismo mes, 
solo habla de los Médicos titulares:

Vistas las disposiciones del cita
do Real decreto y de los artículos 
95 y 129 de la ley de Reemplazo y 
59 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley:

Considerando que la obligación 
de pagar con fondos municipales á 
los Facultativos titulares por cada 
reconocimiento de mozos ú otras 
personas pobres los mismos honora
rios que cobran los Médicos civiles 
de las Comisiones mixtas, debe in
terpretarse en sentido literal y de 
un modo restrictivo para no gra
var, á título del interés privado, 
los intereses públicos de los Muni
cipios con mas gastos que los que 
taxativamente imponen los pre
ceptos legales:

Considerando, además, que los 
Facultativos que forman parte de 
un cuerpo especial y reglamentado 
de la Beneficencia municipal gozan 
de cierta significación y de ciertos 
derechos útiles que no tienen los 
Médicos titulares de la generalidad 
de los pueblos, por lo cual bien pue
den compensar el reconocimiento 
gratuito con las ventajas de su pro
fesión:

Considerando que el art. 59 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley de Reemplazo preceptúa que 
los reconocimientos facultativos an
te los Ayuntamientos deben practi
carse por los titulares ó por los 
que les sustituyan, por lo cual es 
evidente que á falta de Médico ti
tular por vacante, ausencia, enfer
medad ó incompatibilidad del titu
lar, habrá de hacer el reconoci
miento el Profesor en Medicina de 
que el Ayuntamiento se valga pro
visional, interina ó accidentalmen
te para el servicio de la Beneficen
cia municipal:

Considerando que el derecho de 
los Médicos titulares á cobrar ho
norarios por los reconocimientos 
fué reconocido por el Real decreto 
de 16 de Febrero de 1898, con rela
ción á los pobres, con cargo á los 
presupuestos municipales, y no ha
biendo explicado quiénes hayan de 
considerarse pobres para tal obje
to, pudieran surgir dudas que con
viene evitar para saber á qué ate
nerse y no gravar indebidamente 
dichos presupuestos;

Opina la Sección:
1. ° Que los Médicos que formen 

parte de los Cuerpos especiales y 
reglamentados de la Beneficencia 
municipal no tienen derecho á ho
norarios por los reconocimientos 
que practiquen en virtud de lo dis
puesto en la ley de Reemplazos del 
Ejército y su reglamento, cuando 
los reconocidos sean pobres.

2. ° Que en los casos de vacante, 
ausencia justificada, enfermedad 
probada é incompatibilidad del Mé
dico titular, se practique el recono
cimiento, con los mismos derechos 
y deberes que el titular, por el Pro
fesor en Medicina que á falta del 
titutar se hallare desempeñando 
las funciones de este en la Bene
ficencia municipal; y si por ventu
ra no hubiese en el pueblo ningún 
otro Facultativo, el Ayuntamiento 
lo designará sin demora de entre 
los mas próximos de la comarca, 
pero siendo á costa de la Corpora-



cion municipal los honorarios, es
tancias y demás gastos, en el caso 
de que hubiere que recurrir á un 
Facultativo forastero, por no ha
llarse cubierta accidental ó interi
namente la vacante del Médico 
titular.

3. ° Que las 2 pesetas 50 cénti
mos que por cada reconocimiento 
devenguen los Médicos titulares ó 
los Profesores que hagan sus veces, 
las cobren los mencionados Facul
tativos directamente en el acto del 
reconocimiento de los interesados 
pudientes, y de los presupuestos 
municipales los honorarios referen
tes á los pobres, debiéndose enten
der pobre para estos efectos los que 
lo fueren notoriamente, según lo 
expresa el art. 129 de la ley de 
Reemplazo y los comprendidos en 
las listas que los Ayuntamientos es
tán obligados á entregar á los titu
lares para la asistencia médica 
gratuita á que subviene la Benefi
cencia municipal.

4. ° Que la resolución que adopte 
V. E. revista carácter general, á 
fin de que sirva de regla y como 
complemento del citado Real decre
to de 16 de Febrero de 1898.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictá- 
men, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con remisión del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1899.= 
P. E., E. Silvela.=Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de recluta
miento de Granada.

(De la Gaceta núm. 347.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Juan Cervilla y Ortega, vecino de 
esta ciudad, en el dia 12 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Pilar», 
en término del pueblo de Fuente- 
nebro, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Aguacay y las Entergas, 
designando las dieciseis pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el centro del corral de la 
Melgosa, desde donde se medirán 
en dirección O. 200 metros, colo
cándose la primera estaca; de esta 
en dirección N. se medirán 250 me
tros, colocándose la segunda estaca; 
de esta en dirección O., lindando 
con las Peñas de Situero, se medi
rán 100 metros, colocándose la ter
cera estaca; de esta en dirección
S. se medirán 600 metros, colocán
dose la cuarta estaca; de esta en 
dirección E. se medirán 600 metros, 
colocándose la quinta estaca; desde 
esta al N. se medirán 200 metros, 

colocándose la sexta estaca, y de 
esta en dirección O. se medirán 
500 metros, colo cándose la séptima 
estasa; de esta en dirección N. se 
medirán para llegar á la primera 
estaca 150 metros, quedando asi 
cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perj uicio.

Burgos 23 de Diciembre de 1899.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Narciso Esteban Sacristán, vecino 
de Fuen tenebro, en el dia 11 del 
corriente, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «San Lorenzo», en término del 
pueblo de Fuentenebro, Ayunta
miento de id., sitio llamado Agua- 
Cal, lindante por Norte tierra de 
Gregorio Tristan, por Sur caída de 
los Majadillos, Este tierras de la
brar, lindantes al baldío, y Oeste 
pradera de la Tejera, designando 
las cuatro pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el sitio per
fectamente conocido, consistente 
en el corral de las Melchoras; desde 
él se medirán en dirección Norte 
250 metros, colocándose la primera 
estaca; desde esta en dirección 
Este 300 metros, colocándose la se
gunda estaca; desde la anterior, en 
dirección Sur, 400 metros, colocán
dose la tercera estaca; desde la an
terior, en dirección Oeste, 500 me
tros, colocándose la cuarta estaca; 
desde la anterior, en dirección al 
Norte, 400 metros, donde se coloca
rá la quinta estaca, quedando cer
rado el rectángulo con los 200 me
tros desde la anterior estaca á la 
primera.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur

ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 23 de Diciembre de 1899.
Arturo López Llasera.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día 

9 de Diciembre de 1899.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Dancausa y asistencia de los 
Sres. Cecilia, Diez D. Francisco y 
Sagredo, diose lectura del acta de 
la anterior de 5 actual y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por D. Manuel 
Chico, Presidente de la Diputación, 
de los gastos hechos en su viaje á 
Madrid para desempeñar la comi
sión que la Corporación expresada 
le encomendó en sesión de 7 de No
viembre último de pedir un crédi
to especial para remediar la pér
dida de cosechas ocurridas en va
rios pueblos de esta provincia por 
consecuencia de las heladas y pe
driscos que cayeron en sus campos 
en el último verano y gestionar so
bre otros asuntos.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor civil de la provincia trasla
dando el que le ha dirigido el Al
calde de Villalbos en que manifies
ta que la familia del demente Ju
lián Echave y Sagredo, vecino de 
aquella localidad, se encarga de la 
conducción del mismo al Manico
mio de Santa Agueda, previo pago 
de sus gastos: la Comisión acuerda 
que se entregue á la expresa fami
lia del demente la cantidad de 60 
pesetas á calidad de j ustificar con 
la oportuna cuenta su inversión.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
trasladando el acuerdo de la Dipu
tación provincial de Falencia de 10 
de Noviembre último, en que resol
vió abonar las pensiones que por el 
tiempo de 5 años pueda ocasionar 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de Burgos el niño Manuel 
Guerra Guerra, hijo de Nicolás y 
Cesárea, sordo-mudo, natural de 
Villarramiel, interesando de esta 
Diputación se sirva admitir en el 
expresado Centro al referido niño: 
la Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado y que se comunique este 
acuerdo á la Diputación provincial 
de Falencia.

Diose lectura de la carta que ha 
dirigido al Sr. Vicepresidente de 
esta Corporación D. Rafael Gonzá
lez Liquinano, vecino de Madrid, 
interesando se adquieran ejempla
res de la obra «Hipoteca naval en 
España» de que es autor su hijo Leo
poldo: la Comisión acuerda no ha
ber lugar á lo solicitado.

Asi bien acuerda la Comisión 
conceder á D. Benito Arnaiz Ro
mán, vecino de Uzquiza, distrito 
municipal de Villorobe, autoriza
ción para arreglar y revocar la 

fachada de una casa de su pro
piedad, sita en el expresado Uzqui
za, contigua á la carretera provin
cial de Ibeas deJuarrosá Prado- 
luengo, bajo las condiciones pro
puestas por dicho funcionario facul
tativo.

Vista la instancia del Ayunta
miento de Cardeñadij o pidiendo que 
por cuenta de los fondos provincia
les se construya una alcantarilla ó 
tagea en el kilómetro 6 de la carre
tera provincial de Burgos á Barba- 
dillo del Pez á fin de evitar el en
suciamiento de las aguas y conse
guir tener agua limpia necesaria 
para la salud pública: la Comisión 
acuerda desestimar dicha preten
sión, quedando en las facultades del 
Ayuntamiento construir la alcan
tarilla por su cuenta previa la cor
respondiente autorización.

La Comisión acuerda aprobar la 
última y definitiva certificación 
que debe satisfacerse por la Caja 
provincial á D. Hilario Morquecho 
Tobalina, vecino de esta ciudad, 
por resto de su contrata de acopios 
de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
La Puebla de Arganzon á las Ven
tas de Armentia durante el año 
económico de 1898-99.

Vista la instancia de D. Antonio 
Martínez Muñoz, vecino de Sasa- 
mon, en solicitud de que se le con
ceda autorización para abrir una 
portada en una casa de su propie
dad, sita en dicha villa y su calle 
de los Niños, lindante con la carre
tera provincial del Puente de As- 
tudillo á Villadiego: la Comisión 
acuerda conceder la autorización 
expresada bajo las condiciones pro
puestas por el Director de carrete
ras provinciales.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Cesáreo San
ta Maria y ocho vecinos mas de 
Tardajos, reclamando contra la 
validez de la elección de conceja
les verificada en dicho pueblo el 
dia 19 de Noviembre último: la 
Comisión acuerda ordenar al Alcal
de remita el expediente original de 
la elección con las protestas que 
sobre ella resulten presentadas ó 
diligencia de no haberlo sido nin
guna.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á los niños 
Victoriano y Petra Ortega Serrano, 
de 8 y 2 años de edad respectiva
mente, naturales de Cilleruelo de 
Arriba.

Habiendo cumplido sus compro
misos D. Blas Valdivielso, D. Casi
miro Ajuriay D. Pascual Quema
da, vecinos y del Comercio de esta 
ciudad, entregando en la Dirección 
del Hospicio los géneros que se 
obligaron á suministrar en la su
basta que tuvo lugar el dia 29 de 
Septiembre último: la Comisión 
acuerda que se abone á D. Blas 
Valdivielso la cantidad de 886 pe
setas, á D. Casimiro Ajuria la de 
3063 pesetas 50 céntimos y á Don 



Pascual Quemada la de 1800 pese
tas á que asciende el importe de 
los géneros mencionados y devol
verles los depósitos que constituye
ron en garantía de sus compromisos.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Se
bastian Celada, D. Dionisio López 
y D. Nicolás Alvarez, ex-Alcaldes 
y ex-Secretario del Ayuntamiento 
de Santibañez Zarzaguda, solici
tando que se requiera de inhibi
ción al Juzgado instructor de esta 
capital en las diligencias que se 
halla instruyendo por no haberse 
incluido en las cuentas municipa
les del año 1893-94 varias partidas 
de consumos y sal y la cuota de un 
repartimiento especial de la Junta 
administrativa del Barrio deMiñon: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe dirigirse el 
requerimiento de inhibición solici
tado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Juan Martínez, D. Daniel 
Merino, D. Andrés Merino y Don 
Gregorio Martin, vecinos de Cirue
los de Cervera, contra una provi
dencia del Alcalde de aquel distrito 
en que impuso la multa de 5 pese
tas á sus hijas Saturnina, Felisa, 
Agueda y Leonarda, porque el dia 
16 de Agosto último bailaron en la 
via pública: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso de que 
queda hecha referencia.

Dada cuenta de la comunicación 
que con fecha 2 del actual remite 
al Sr. Gobernador el Alcalde de 
Lerma en que manifiesta que las 
400 pesetas que figuran en el capí
tulo 2.° del presupuesto de gastos 
de la cárcel de aquel partido ju
dicial para el año económico de 
1899-900 se hallaban comprendidas 
con destino á socorrer á los presos 
transeuntes que ingresan en la cár
cel del partido y han sido dese
chadas por el Gobierno mandando 
sean eliminadas por no correspon
der á dicho presupuesto; que con 
tal resolución queda indotado el 
presupuesto de una de las partidas 
mas necesarias, puesto que dicha 
consignación se destina á socorro 
de los presos transeuntes que in
gresan en la cárcel, habiéndose 
anotado por error material de es
critura ser para pobres transeuntes, 
atención que se cubre con ingresos 
del presupuesto municipal; que 
también se desecha y manda eli
minar otra partida de 100 pesetas 
que figura para indemnizar á las 
cárceles de los cantones de Baha- 
bon y Cogollos por gastos de repa
ración del edificio y utensilios á los 
presos transeuntes y rogando al 
Sr. Gobernador se sirva modificar 
su acuerdo de 29 de Noviembre úl
timo en que aprobó el presupuesto 
de aquel partido judicial, dejándole 
fijado en la forma que lo hizo la 
Junta de representantes del mismo 
ó cuando menos de la partida de 

400 pesetas que se destina al so
corro de los presos transeuntes, y 
que si acuerda alguna de las modi
ficaciones que solicita se digne 
manifestarlo para hacer las proce
dentes rectificaciones en el repar
timiento de los pueblos y poderle 
remitir para su inserción en el Bo
letín oficial: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pue
de reformar su acuerdo admitiendo 
la partida de 400 pesetas para so
correr á presos transeuntes á cali
dad de que se subsane el error en 
dicho presupuesto, consignándola 
para socorro á presos transeuntes 
y que no procede reforma alguna 
respecto de la partida de 100 pese
tas para los cantones de Bahabon 
y Cogollos por no corresponder á 
dicho presupuesto.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Julián Gon
zález, vecino deLaNuez de Arriba, 
solicitando sacar del Hospicio pro
vincial á su sobrina Sofía González 
Vegas, de 16 años de edad: la Co
misión acuerda desestimar la peti
ción de D. Julián González.

Accediendo á lo solicitado por 
J uana Peña, vecina de esta ciudad: 
la Comisión acuerda que se la de
vuelva su hija Leonarda Rojo Peña 
que fué depositada en el torno del 
Hospicio provincial en 22 de Mar
zo de 1893.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la tarde.

Burgos 9 de Diciembre de 1899. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Dan- 
causa. = El Secretario accidental, 
Pedro J. García.

Acta negativa ele sesión del dia 12 de 
Diciembre de 1899.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Comisión provincial á las 
cuatro y media de la tarde el señor 
Vicepresidente de la misma Don 
Andrés Dancausa Orive y los Vo
cales D. Felix Cecilia y D. Fran
cisco Diez, y habiendo permaneci
do en él hasta la hora de las cinco 
y media sin que concurriera ningún 
otro Sr. Vocal, el citado Sr. Vice
presidente ordenó que se levantase 
esta acta negativa, haciendo cons
tar en ella los nombres de los con
currentes, que fueron los tres se
ñores mencionados, y los de los no 
asistentes, que fueron D. Mariano 
Revenga, D. Gregorio Sagredo y 
D. Mariano Ruiz Capillas, que se 
hallan ausentes, este último con li
cencia, y el Sr. Revenga que se ex
cusó por hallarse indispuesto.

Burgos 12 de Diciembre de 1899. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Circular.
Con el fin de que la contabilidad 

municipal de esta provincia esté 
ajustada á lo prevenido en los ar
tículos l.° y 2.° del Real decreto de 
30 de Noviembre último, publicado 

en el Boletín oficial de 5 de Di
ciembre siguiente, por el cual se 
dispone que los presupuestos mu
nicipales se ajusten en su ejercicio 
á la fecha del general del Estado, 
en armonía con lo dispuesto en la 
ley de 28 de dicho mes de Noviem
bre, que establece el año natural 
ó civil para la ejecución del servi
cio económico y fija la fecha de l.° 
de Enero de 1900 para poner en 
ejecución el presupuesto del mismo 
año, he creído conveniente, cum
pliendo los deberes que me impone 
el art. 16 del reglamento de 18 de 
Mayo de 1898, dictar las siguientes 
instrucciones:

1. a El dia 31 del presente mes 
de Diciembre se dará por termina
do el actual año económico y que
darán anulados los créditos abier
tos y no invertidos durante este 
ejercicio de 1899 á 1900 en los tér
minos prevenidos por el artículo 
141 de la ley Municipal, del mismo 
modo que en los años anteriores se 
verificaba el dia 30 de Junio.

2. a Durante el mes de Enero, 
que en el presente caso constituye 
el periodo de ampliación, según 
dispone el art. 1.” del citado Real 
decreto, se terminarán las opera
ciones de cobranza y pago de los 
servicios, de manera que el presen
te ejercicio económico comprende 
los seis meses de Julio á Diciembre 
como periodo ordinario y el mes de 
Enero como periodo de ampliación.

3. a El dia 31 de Enero se cer
rará definitivamente el ejercicio de 
1899 á 1900 y se formarán las li
quidaciones del mismo modo que 
se han hecho al cerrar los ejerci
cios anteriores en 31 de Diciembre.

4. a Las existencias que resulten 
del ejercicio cerrado se cargarán á 
la Depositaría en los libros del nue
vo ejercicio con fecha l.° de Fe
brero.

5. a El dia l.° de Enero se abri
rá la contabilidad del año 1900, 
bien sea aprovechando los mismos 
libros, si en ellos cabe llevar las 
cuentas de todo el año, ó en otro 
caso empleando nuevos libros, á fin 
de que aparezca siempre reunida 
la contabilidad de todo el ejercicio.

6. a Para la apertura de la con
tabilidad del nuevo año regirán los 
créditos que fueron autorizados en 
los presupuestos ordinarios para el 
año económico de 1899 á 1900; es 
decir, que se reproducirán las mis
mas partidas que figuraron en l.° 
de Julio último, puesto que según 
el articulo 2.° del Real decreto re
girán dichos presupuestos en los 
dos ejercicios. Los créditos autori
zados por presupuestos extraordi
narios no pueden considerarse en 
vigor para el año 1900 sin nueva 
aprobación y autorización del señor 
Gobernador.

7. a Cerrado definitivamente el 
ejercicio de 1899-900 en 31 de Ene
ro, deben formarse las cuentas mu
nicipales en el mes de Febrero y 
someterlas al acuerdo de la Junta 

municipal en el mes de Marzo, ob
servando en su tramitación los pla
zos y disposiciones de los artículos 
160ál64 delaley,sin másalteracion 
que la de verificar las operaciones 
un mes despues de los plazos fijados 
en dichos artículos.

Burgos 23 de Diciembre de 1899. 
=E1 Contador, León Villen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Doy fe: que en la demanda eje

cutiva de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.=En la ciudad de Bur
gos á 16 de Diciembre de 1899, 
el Sr. D. Cecilio del Barco é Hi
dalgo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos se
guidos por D. Daniel García Gon
zalo, vecino de Logroño, su Procu
rador D. Lino Santamaría Pristan, 
y Abogado defensor el Licenciado 
D. Pedro Jesús García de los Ríos, 
contra D. Luis Santamaría Cante
ro, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de 1500 pesetas, intereses y 
costas,

Fallo: que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en la 
participación de la casa embarga
da y con su importe hacer comple
to pago al acreedor de 1500 pese
tas, intereses y las costas causadas 
y que se causen hasta su efectivo 
pago, imponiendo estas al ejecuta
do. Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. = Cecilio del 
Barco.

Publicación."Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, estando cele
brando audiencia pública en ella á 
16 de Diciembre de 1899, de que yo 
el Escribano, doy fe. = Ante mi, 
Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito en 
caso necesario.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, según está 
mandado, expido el presente, visa
do por el Sr. Juez y sellado con el 
de este Juzgado, en Burgos á 21 de 
Diciembre de 1899.zz:Ante mi, Ni
colás Lopez.=V.° B.°.=Cecilio del 
Barco.

Castro geriz.
D. Ulpiano González Lucio, Juez 

municipal de esta villa.
En virtud del presente edicto 

se cita, llama y emplaza á Joaquín 
del Rio Iglesias, natural de Caballos, 



en la provincia de Segovia, soltero, 
de 24 años de edad, de oficio calde
rero, el cual se halla trabajando á 
su oficio por los pueblos de esta 
provincia, ignorando su actual pa
radero, para que el dia 30 del ac
tual á las tres de la tarde se presen
te en la sala audiencia de este Juz- 
gado municipal al objeto de cele
brar el oportuno juicio de faltas, 
en virtud de las lesiones que le cau
saron en la noche del 8 del corrien
te en la posada de Florentino Min- 
guez, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 19 de Di
ciembre de J 899.=Ulpiano Gonzá
lez. =Por su mandado, Julián Gil 
Rodríguez.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Hago saber: que el dia 17 de 

Enero próximo y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las fin
cas que se dirán, embargadas á 
Francisco González y González, ve
cino de Visjueces, para pago de las 
costas que le fueron impuestas en 
causa que en este Juzgado se le ha 
seguido sobre detención arbitraria, 
cuyas fincas son las siguientes:

La cuarta parte de una casa con 
su patio al frente, señalada con el 
número 32, sita en la villa de Quin
tana la Cuesta y su barrio de Abajo, 
mide 7 metros 65 centimetros de 
frente, por 10'35 de lado, consta de 
dos pisos, tasada en 45 pesetas.

Una parte de ciento de un terre
no á pasto tieso en los pueblos de 
Villalain y Visjueces, en el térmi
no denominado La Sierra, [de 250 
fanegas y 7 celemines, en 40.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que quieran tomar 
parte en la subasta vengan provis
tas de su correspondiente cédula 
personal y del 10 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. Se advierte 
que la parte de terreno que se ena- 
gena no se halla afecta á carga ni 
grávamen alguno, pero que todo el 
terreno ó monte se halla sujeto á 
los aprovechamientos de pastos y 
aguas á que tienen derecho los ga
nados de los vecinos de los pueblos 
de Quintana y Valdenoceday de 
D. Federico Ruiz Capillas, vecino 
de Puentearenas, y á las condicio
nes de la venta hecha en favor de 
los vecinos de Villalain y Visjueces 
de todo el monte que se hallan co
piadas en la certificación que se li
bró por el Registro de la propiedad 
de este partido y que obra unida á 
los autos, la que podrán examinar 
las personas que deseen interesarse 
en la subasta; de la cuarta parte de 
casa no existe título de propiedad, 
por lo que la adquisición de los 

mismos, asi como los gastos de 
otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 16 de Di
ciembre de 1899.= Pedro María de 
Castro.—Por su mandado, Licen
ciado Luis Díaz Calderón.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Valdorros.

El dia 22 del corriente se extra
vió en la ciudad de Burgos una 
cartera con los documentos si
guientes: dos cédulas personales de 
9.a clase, la una del presente año 
y la otra del año anterior, un res
guardo de la lotería nacional que 
se ha de rifar el dia 23 del cor
riente, núm. 36.295, su importe una 
peseta y un reparto de provinciales 
y municipales del año actual cor
respondiente á este municipio.

La persona en cuyo poder se en
cuentre dicha cartera se servirá 
ponerlo en conocimiento de esta 
Alcaldía para poderla recoger y 
entregársela á su dueño.

Valdorros 22 de Diciembre de 
1899,— El Alcalde, Mariano Ar- 
lanzon.

Alcaldía de Barrios de Colina.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so
lares del mismo, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Barrios de Colina 20 de Diciem
bre de 1899. =E1 Alcalde, Benito 
Izquierdo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barrio de San Felices.
Fuentelisendo.

Alcaldía de Tordomar.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Tordomar 22 de Diciembre de 
1899. =E1 Alcalde, Domingo Lope.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
DE

FEDERICO MARTINEZ Y PANCORBO,
Ardíanos, 3, 2°—Burgos.

Desde el primero del corriente 
queda establecida esta Agencia de 
Negocios, que se encargará con 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Poza.
Arroyal.
Mansilla de Burgos.
La Aguilera.
Urbel del Castillo. 

------- -------------------------------------
Alcaldía de Quintanilla-Sobre

sierra.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 39 dias, 
debiendo remitir las relaciones 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos cada una.

Quintanilla-Sobresierra 17 de Di
ciembre de 1899. =E1 Alcalde, Lo
renzo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbilla de Gumiel.
Quintana del Pidió.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa y sus ane
jos de Bezóo, Portilla, Villanueva 
Soportilla, Guinicio y Moriana, que 
distan el que mas tres kilómetros 
de este pueblo, eon el sueldo anual 
de 150 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos por la asistencia á 
las familias pobres y 280 fanegas 
de trigo de buena calidad, satisfe
chas en el mes de Septiembre de 
cada año, pudiendo el agraciado 
contratar además con el pueblo 
de Puentelarrá y el Convento de 
Nuestra Señora del Espino, de los 
cuales viene á percibir próxima
mente otras quince fanegas de tri
go y 150 pesetas en metálico.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia en el 
término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirán las que se presenten.

Santa Gadea del Cid 23 de Di
ciembre de 1899.=EL Alcalde, Ber- 
nardino Arin.

ANUNCIOS PARTICULARES.

prontitud y economía de los asun
tos siguientes: De la representación 
de Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas y cobro de sus intere
ses de Inscripciones con el des
cuento del uno por ciento; de la 
administración de fincas de parti
culares dando la correspondiente 
garantía; del cobro y representa
ción de las clases pasivas; de la ha
bilitación de Maestros; de la forma
ción de las cuentas municipales y 
de Pósitos; de los repartos de terri
torial, consumos é industrial; de 
verificar los pagos y cobros que se 
le encomienden en todas las depen
dencias del Estado, la provincia y 
municipio; de la redención de cen
sos del Estado y cargas espiritua
les, y formación y tramitación de 
todos cuantos expedientes adminis
trativos se le encomienden.

Desde luego establece por sus- 
cricion un servicio especial para 
los Secretarios de Ayuntamiento, 
los cuales, sin distinción de ningún 
género y por lo cuota mensual de 
cinco pesetas, se les despachará por 
esta Agencia los servicios siguien
tes: formación del reparto de terri
torial y la cuenta y contabilidad 
municipal, y contestación álos cor
respondientes pliegos de reparos 
si resultáren, facilitando los ante
cedentes necesarios.

Hoy que algunos Ayuntamientos 
se hallan en descubierto de la ren
dición de sus cuentas municipales, 
se encarga esta Agencia de su for
mación en el término de veinti
cuatro horas, facilitándola los ante
cedentes necesariospor la módica 
retribución de diez pesetas. 3—8

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 9

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.

Practicante.
Se necesita uno de Cirugía me

nor, que además sea barbero. Ejer
cerá en el mismo pueblo que el 
Médico, quien le abonará 40 fane
gas de trigo, pudiendo ganar otras 
60 de varios vecinos por concepto 
de barba. Dirigirse á D. Salvador 
Bravo Arrabal, Medico, en Villahoz.

4-6

Titos superiores
Se venden á cinco reales celemín 

y buenos á cuatro, así como tam
bién arroz y pimiento superior para 
matanzas, en la tienda de Aniceto 
García, titulada la «Verdad Caste
llana» (antes la «Regeneradora») 
que se ha trasladado de la casa del 
Cordon á los soportales de enfrente.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL-


